
  

De: .. TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. 

Compañía: “FADEMS MOTOR Ciñ. 

. LTDA.” 

itergada Por: FAUSTO SALAZAR Y SRA. 

favor de: ALBA ELSA SALAZAR CASTRO. 

. Cuantía: USD. 1.000,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del 

Azuay, República del Ecuador, a. los TREINTA días del 

mes de JUNIG de Dos mil SEIS, ante mi, Boctor 

ALFONSO ANBRADE ORMAZA, Cuarto Notario público de 

este cantón, comparecen: Por una parte los cónyuges 

señores FAUSTO DBEMETRIS SALAZAR CASTRO q JESUS 

SEBUELIA JOB VULABICENCIO, y, por otra parte la 

señora ALBA ELSA SALAZAR CASTRO, — comparecientes 

que son fodos magores de edad, manifestando ser de 

estado. civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante 

la Leg para todo acto y contrato, a quienes de 

conocerles, doy fe; y bien instruidos en el objeto y 

resultados legales de la presente Escritura, a- cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente manifiestan: 

Que elevan a Escritura Pública ia Minuta que me 

presentan, la misma que es del siguiente tenor literal: 

“SEÑOR NOTARIS: En el Protocolo. de Escrituras Públicas 

de mayor cuantía u su carga, sirpase incorporar una



escriura de Transferencia de . Participaciones de la 

Compañia “FADEM'S MOTOR CIA. 17DA.”, sujeta al tener 

de las siguientes cláusulas: PRIMERE.- COMPARECIENTES.- 

ñ la celebración de la presente escritura, por una parte, 

comparecen por sus. propios derechos y en calidad de 

endedores, el señor FAUSTE DEMETRIS SALAZAR CASTRO 

y su conguge JESUS SORDELIA JARA PILLAVICENCIO, 

mayores de edad, estado civil casados entre sí, ocupación 

empleados privados, nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Cuenca; y, por otra parte en calidad 

de Compradora, la señora SUBA ELSA SALAZÓR CASTRO, 

mayor de edad, casada, comerciante, domiciliada en cesta 

ciudad de Cuenca, nacionalidad ecuatoriana; los 

comparecientes son vuapaces, hábiles ante la ley para 

celebrar todo acto o contrato.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

al la Empresa “FADEM”S MOTOR CIA. LTBA.”, se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada el Dos de Marzo 

del Dos Mil, en la Notaría Cuarta del cantón Cuenca, 

Doctor Alfonso Andrade Ormaza, Escritura que fue inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Cuenta, con el 

número Noventa y Cuatro, el veinte de Marzo del año 

Dos MiL bj Mediante Escritura Pública defecha nueve de 

Diciembre del Dos Mil Dos, en la Notaría Novena del 

cantón Cuenca, del Doctor Eduardo Palacios Muñoz, (se 

procedió al fiumento de Capital” y Reforma de los 

Estatutos — de la Compañia “FADEM'S MOTOR CIA. LTDA”; 

Escritura inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca, con el número Seiscientos Dos, el dia treinta



  

de Diciembre: del Bos Mil Bos. cl La Junta Seneral 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

FABEM'S MOTOR CIA. LIBA., en sesión. del Primero de 

Junio del año Bos mil Sels,| Autoriza. la Transferencia 

de Un Mil Participaciones de las Quince Mil Cuarenta 

que tiene ej socio FAUSTO. SALSZAR CASTRO, conforme 

se establece de la copia. del ficta de la sesión que se 

adjunta come decumento - habilitante a este instrumento 

público. TERCERA. - —  — TRANSFERENCIA.- — Con los 

aniecedentes - erpuestos y mediante el presente 

institumente pública, el señor FAUSTO DEMETRIO SALAZAR 

CASTRO y su  cónguge . JESUS SARVELIA .. JARA 

JILADICENCIO, Tronsfieren UN Mil PARTICIPACIONES, de 

un equivalente cada participación a UN Dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, de las Quince Mil 

Cuarenta que tenen en calidad de socio de la 

compañia FADEM"S — MOTOR CIA. 170H., a favor de la 

señora ALBA ELSA SALAZAR CASTRO.- CUBBTA: PRECIO:- 

ti precio de la transferencia de participaciones es de 

UN Dólar — de los Estados Unidos de  NorteAmérica 

cada una, valores que la  parie lendedora declara 

iaberio recibido de contado y a su entera 

satisfacción. —DUINTA: —ACEPTACION.- La  compareciente 

compradora, señora ALBA EiSA SALAZAR CASTRO, ACEPTA 

la Transferencia de Participaciones, que contiene el 

presente contrato, por ser hecha ¡3 su fauvor.- 

SERTA: CUANTIA.- La cuantía es de UN MIL DOLARES de 

tos Estados linidos de Norteamérica.- listed, señor



  

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que miren a la - validez — del presente 

wistrumento.- (Aientamente, — [(Firmadol.- — legible de 

doctor Henry Pintado 1. Abogado Matricula Dos. Mil 

ocho £.A.4%.- Hasta aquí la Minuta que queda. 

inserta la misma que los otergantes la aprueban 

en todas sus parties y la dejan elevada a Escritura 

Pública. a fin de que surta: los- efectos de la 

ley- Los  otorgantes me presentaron sus cédulas 

úe- identidad correspondientes. fÁ continuación se 

inserta el referido — Pocumento que forma parte 

de la presente Escritura, - como DOCUMENTE 

MARIA. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FADEM'SMOTOR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, el día jueves primero de Junio del dos mil seis, a las diez 

horas, en el local de la compañía, ubicada en la Avenida España quince setenta y 

siete de la ciudad de Cuenca, se celebra la sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios de la compañía, contando con quienes representan el 100% del capital 

social, señores Fausto Demetrio Salazar Castro, Francis Abraham Salazar Jara y 

Erick Naín Salazar Jara, los socios acuerdan por unanimidad constituirse en Junta 

General Universal Extraordinaria, bajo la Presidencia de la señora Jesús Sarvelia 

Jara Villavicencio, actuando en calidad de secretario ad-hoc de la Junta, el señor 

Francis Abraham Salazar Jara, con el objeto de tratar el siguiente y único punto del 

Orden del Día: 

- Conocimiento y aprobación de la transferencia de un mil participaciones de las 

quince mil cuarenta de propiedad del socio señor Fausto Demetrio Salazar 

Castro, a favor de Alba Elsa Salazar castro, 

Una vez constatado el quórum correspondiente, la Presidenta declara formalmente 

instalada la Junta y ordena que por secretaría se de lectura el orden del día, acerca 

del cual los socios están informados con anterioridad, la secretaría, luego de dar 

cumplimiento a lo que dispone el Art, 239 de la Ley de Compañías, expresa que el 

punto a tratarse es el que consta en la convocatoria realizada en forma personal a 

cada socio de acuerdo a lo dispuesto en los estatutos de la compañía; de inmediato 

se pasa a considerar el orden del día, para lo cual toma la palabra el señor Fausto 

Demetrio Salazar Castro, quien indica a la sala que ha recibido por parte de la 

señora Alba Elsa Salazar Castro, la propuesta de comprarle un mil participaciones 

de las quince mil cuarenta que tiene dentro de la compañía, por lo que pone en 

consideración de la sala la propuesta que se le ha efectuado y solicita la autorización 

de los socios para poder concretar la negociación y realizar la transferencia de las 
participaciones indicadas dentro de la compañía a favor de la señora Alba Elsa 
Salazar Castro. La propuesta de compra-venta de participaciones es puesta a 
consideración de los socios presentes para que estos resuelvan sobre la aprobación o 
no de la transferencia, al efecto y luego de algunas deliberaciones los socios 
consideran que efectivamente-existe la posibilidad de vender las participaciones a 
favor de la señora Alba Elsa Salazar Castro, y en tal sentido la autorizan al socio 
señor Fausto Demetrio Salazar Castro, a que venda y transfiera a favor de la señora 
Alba Elsa Salazar Castro, mil participaciones de su propiedad y se realice la 
escritura de transferencia para que surta efecto legal la venta y en igual forma se 
dispone que una vez legalizada la situación jurídica de la señora Alba Elsa Salazar 
Castro dentro de la compañía se proceda ha inscribir la transferencia en el libro de 

participaciones y socios. Tratado y aprobado como ha sido el único punto del orden 
del día y no habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de receso para 
redactar la presente acta. Reinstalada la sesión y contando con la concurrencia de 
todos los socios con quienes se inició, se da lectura a la presente acta, aprobándose 

por unanimidad y sin modificaciones, con lo que se levanta la sesión a las doce 
horas y para constancia firman al final, la Presidenta y Secretario de la Junta con 

todos los asistentes, bajo prevenciones de nulidad de las resoluciones tomadas.
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Jasta aquí el Documento Habilitante que queda inserto.- 

ieida esta Escritura Pública. integramente a los 

otorgantes, per mi el Notario, se afirman y se 

ratifican en todo su contenido. y firman - tonmigo el 

Natario, en unidad de acto: de todo lo tual DOY FE.- "_. 

(Firmedo).- :Tlecible de Feusto Selezer C.- Col. 

N2 170777695-9.- de Serbelie Jere V.- 11217554 

8. -Alba Solezer. C.I.N9 010362774-1.- A. Andre-' 

“de Us. Noterio Número Cuz tro.- 

Se otorgó ante mi, en fe de 

éllo, confiero esta PRIMERA COP -14, que le firmo, 

signo y sello, .en Cuenca, En el misvóy días de su 
¡TE a 

! Dé y. 

    
       

   
celebreción.- 

: El | No terio 49 O 

| nárgen ds soritima Ub Constitución DOY FE: Que, al márgen de la -Eseritura de Lonstitución 

cp Compañías . FADEM'S MOTOR CIA. LTDA, de. fecha dos de 

Marzo del dos mil, anoté que .se ha otorgado la ans- 

       

   
ferencia de Participaciones que consta de € 

to. Cuenca, Julio 04 del 2006. 
AA 

e ¡instrumen



  

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
— AA 

ZON' Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

"escritura de constitución de la compañía deno a FADEMS MOTOR 

CIA. LTDA, inscritafen el REGISTRO MERC L con el No. 94 el 

veinte de marzo del dps mil. CUENCA, SIETE DEJULIO DEL DOS MIL 
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IDENTIFICACION Y CEDULACIO 

CIUDADANIA wo 17077709377 
AUSTO DEMETRIO . : 

: ” REPUBLICA DEL ECUADOR Le 
URSS, DIREGCIÓN GENERAL DE REGISTRO CM, Sl y 

la nm 
ANA :     
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REPUBÍLICA DEL ECUADOR 
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ñ ' : DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ] ' 

o . [DENTIFICACION Y CEDULACION 1 

CEDULA DE E 1 UDADANIA . o 1 QÉ E ! 
  

JARA VILLAVICENCIO JESUS SARVELIA 
AZUAY/EHORDELES /CHORDELES A 
LY" DICTEMBRE E | 
ESDOgEE 0443:00990 1. MO | 
AZUAY PBUALACE 

FIRMA DEL CEDULADO 

  

ap» REPUBLICA DEL ECUADOR DBA 1 
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DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 545-DJ-06 

Cuenca, Julio 14 del 2006 

Trámite No. 2905 

Doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho.- 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura de transferencia de participaciones de la 
compañía FADEM”S MOTOR CIA.LTDA., otorgada en la Notaría Cuarta 
del cantón Cuenca el 30 de Junio de 2006 entre Fausto Demetrio 
Salazar Castro a favor de Alba Elsa Salazar Castro, me permito 
informarle que la misma cumple con los requisitos de Ley. 
  

Atentamente, 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 

ESPECIALISTA JURIDICO 2.


